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ANUNCIO DE LA CONSTITUCIÓN PERMANENTE DE LA MESA DE  CONTRATACIÓN 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NAVAS DE ORO:  

 
 

Por Acuerdo de Pleno en sesión ordinaria de fecha 02/02/2017 se constituye la Mesa de Contratación 
permanente para la Licitación de los contratos, cuyo Órgano de Contratación sea el Pleno, con los 
siguientes miembros:  

 
Presidente: D. Ladislao González García,  

  Vocales: 
   D. Andrés Sanz Fernández. 
   Dña. Ana Mª Palomo Gómez. 
   D. Mario Bartolomé Moreno. 
   Dña. Ana Belén Taborcía Crego (Secretaria de la Corporación), 
 
  Secretaria: Dña. Ana Belén Taborcía Crego (Secretaria de la Corporación). 
 
 
    En Navas de Oro a 7 de Febrero de 2017. 
 

El Alcalde. 
 

D. Ladislao González García. 


